RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001828, Ent. N° 6215/12.)

“VISTO, intervenido el gasto correspondiente la transferencia a favor del Instituto Nacional  de Colonización por $ 141:210.126 (Afectación Nº 126).  Dicho monto surge de la aplicación de lo dispuesto por el Artículo 13 de  la Ley N° 18.876 de 29/12/2011, relativo a las “Rentas por enajenación de inmuebles rurales para contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas”.  La erogación se atenderá con cargo a la Financiación 1.2 “Rentas con Afectación Especial”, Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones”, Programa 320, Objeto del Gasto 511, Auxiliar 010. Devuélvase.”
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